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Informe ejecutivo
Todo el resultado alcanzado en el 2021 es fruto de un esfuerzo colectivo en el que participan muchas más personas 
y organizaciones de las que se puedan imaginar o enumerar en los siguientes párrafos, nos 
enfrentamos en los dos años anteriores a una situación que no tiene precedentes para nuestro país y para 
algunas regiones del planeta, aunque en el año 2021 venimos recobrando la normalidad frente al 
confinamiento ocasionado con motivo de la pandemia a nivel mundial por Covid- 19  seguimos ideando nuevas 
formas de recolectar residuos y de establecer mecanismos de comunicación con nuevos actores para mantener y 
aumentar la cantidad de residuos recolectados.
Dentro de los aspectos que deseo destacar se encuentra el apoyo y el acompañamiento de nuestra Junta 
Directiva que nos ayudó a salir adelante en las diferentes situaciones ocasionadas por la nueva realidad de la pande-
mia, gracias a su direccionamiento y junto con otros actores en el 2021 logramos cumplir la meta de 
recolección definida por la Resolución 1511 del 2010, recolectamos y aprovechamos un total de 905.8 
toneladas de residuos de bombillas de los cuales 420.8 son adicionales a la meta del 2021, esta recolección adicional 
se hizo con el propósito de cumplir con los residuos no recolectados en los años 2016 y 2017, de esta forma las 
empresas vinculadas a nuestro programa colectivo siguen demostrando su compromiso y 
determinación del cumplimiento de la norma que rige nuestro programa posconsumo de bombillas con 
contenido de mercurio. 
En el pasado año la Corporación Lúmina empezó a desarrollar de forma simultánea al programa posconsumo de 
bombillas, el programa posconsumo de Envases y Empaques (Lúmina E&E) alcanzando una vinculación de 40 
empresas con una meta de recolección de 5.133 toneladas la cual fue cumplida ampliamente, el hecho de desarrollar 
los dos programas posconsumo nos brinda la posibilidad de articular actividades de forma conjunta, lo que se 
manifiesta en una mayor efectividad de los aportes de nuestros vinculados para el cumplimiento de los dos 
programas posconsumo.

¿Qué ha significado el desarrollo del programa posconsumo de E&E? La verdad ha sido una fuente nueva de 
conocimiento en muchos aspectos, en primera instancia el establecer relación con nuevas empresas y nuevos 
sectores económicos que fortalecen el soporte financiero de la Corporación, facilitan a las empresas el manejo y 
control de los programas posconsumo en el sentido que tienen todo administrado desde una misma organización, 
establecer sinergias para la recolección de los residuos, fortalecer y optimizar el recurso humano para el desarrollo 
de nuevos proyectos que promuevan el crecimiento de la Corporación.

En relación al cubrimiento geográfico para el posconsumo de bombillas llegamos en el año 2021 a recibir 
residuos procedentes de 299 municipios que abarcan 30 departamentos y finalizamos el año con 452 
contendores activos en los cuales recolectamos 34.3 toneladas de residuos que constituyen un 4% de todos los 
residuos recolectados; las jornadas de recolección han venido recobrando su dinámica sobre todo en el segundo 
semestre del año 2021 alcanzando una recolección por este mecanismo de 82.7 toneladas que 
constituyen un 9%  del total de los residuos, en nuestros 18 centros  de acopio recibimos un total de 789.2 
toneladas de residuos de bombillas que representan un 87% de la cantidad total de residuos recolectados en este 
2021.



Con las diferentes Corporaciones Autónomas Regionales (CAR´s) que realizan vigilancia y control en relación a los 
temas ambientales, continuamos reforzando el trabajo colaborativo desarrollando nuevas actividades que nos 
permiten llegar a más regiones y hacer frente a las diferentes situaciones ocasionadas por la 
pandemia, en el segundo semestre del año anterior buscamos retomar las jornadas de recolección con un 
trabajo coordinado con las diferentes autoridades y en especial con las CAR las cuales nos brindan un apoyo 
importante para el desarrollo de nuestros objetivos que es recolectar y crear conciencia ambiental en torno al 
correcto manejo de los residuos que han terminado su vida útil e incluirlos a un proceso de economía 
circular, que fomenta la creación de nuevos puestos de trabajo y fortalece el sector empresarial de manejo de los 
residuos. 

En el 2021 finalizamos el desarrollo de proyecto Fase II del PNUD, cuyo objetivo se centró en el seguimiento a las 
buenas prácticas y buenas técnicas empleadas por nuestros gestores en el manejo de los residuos de bombillas a la 
par de avanzar en la caracterización de los plásticos que surgen cuando se realiza el desmantelamiento de los 
diferentes tipos de bombillas que se comercializan en el país, en busca de definir si contienen Compuestos 
Orgánicos Persistentes (COP) que condicionen su aprovechamiento. Finalmente tenemos la caracterización 
físico-química de los plásticos que se emplean en la fabricación de la mayoría de bombillas que se utilizan en el país, 
lo cual nos brinda la posibilidad de adelantarnos a la futura norma que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible está en proceso de promulgar para su aplicación en todas las tecnologías de bombillas con miras a 
reglamentar un programa posconsumo que abarque todas las tecnologías de iluminación; adicional con esta 
caracterización se da a conocer a los fabricantes que tipos de plásticos deben emplear para la elaboración y el 
diseño de nuevos productos que sean amigables con el planeta.

Un reconocimiento especial a nuestros gestores de residuos que nos apoyaron en estos dos años de pandemia y que 
nos ayudaron a navegar en estos tiempos de crisis, al Equipo de colaboradores de la Corporación Lúmina que se 
adaptaron y vienen aportando iniciativas y dedicación frente a la nueva realidad que se está configurando pos 
pandemia, sin ellos este resultado no se habría podido alcanzar. Nuestro compromiso sigue siendo el trabajo por un 
cumplimiento normativo que tenga presente la situación de las empresas que conforman nuestros programas 
posconsumo, el principio de Responsabilidad Extendida del Productor (REP) y el trabajo colaborativo con todos los 
actores vinculados en la cadena de recolección selectiva de residuos, enfocados en fortalecer un modelo de 
economía circular que promueva el desarrollo sostenible del país y el cuidado de nuestro planeta. 
 

Wilson Contreras Pedraza.
Director Ejecutivo
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1.2. ASAMBLEA GENERAL (EMPRESAS VINCULADAS) 
VINCULADOS DE ILUMINACIÓN 

ALMACENES ÉXITO S.A.

BETANCOURTH ESQUIVEL S.A.S.

CACHARRERÍA MUNDIAL S.A.S.

COLOMBIANA DE COMERCIO S.A.

DISTRIBUIDORA DE VINOS Y LICORES S.A.

ELÉCTRICAS DE MEDELLIN COMERCIAL S.A.

ELÉCTRICOS CUCHO E.U.

ELÉCTRICOS DEL RUÍZ S.A.S

ELECTROCONTROL S.A.

ENERGIZER BRANDS COLOMBIA S.A.

EXCELL S.A.S

FERRETEROS Y ELÉCTRICOS S.A.

GENERAL ELECTRIC INTERNATIONAL INC SUC COLO

GRUPO CRE ARIAS EN C

GRUPO DAVANI S.A.S

HIGH LIGHTS S.A.S

IMPORTACIONES ENERGÍA Y CIA LTDA

IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES OSBLACK S.A.S.

INVERSIONES DALIZ S.A.S.

PANASONIC LATIN AMERICA FREE ZONE

REPRESENTACIONES EL SOL NACIENTE S.A.S.

SU ELÉCTRICO Y CIA S.AS.

T&C COLOMBIA S.A.

TEXCOMERCIAL - TEXCO S.A.S

TRONEX S.A.S

ELECTRO ILUMINACIONES J.D. S.A.S.

FEILO SYLVANIA COLOMBIA S.A.

GREENLIGHT S.A.

ILUMAX S.A.

ILUMINACIÓN Y MATERIALES ELÉCTRICOS S.A.S.

IMPORTADORA EL FARO ELÉCTRICO S.A.S.

JEN S.A.

MECANELECTRO S.A.

MEICO S.A.

OPTION S.A.

OSRAM DE COLOMBIA ILUMINACIONES S.A.

PRICESMART COLOMBIA S.A.S.

SODIMAN COLOMBIA S.A.

SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A.

ALMACENES FLAMINGO S.A.

ANDIMODA S.A.S.

AVE COLOMBIANA S.A.S.

BERHLAND DE COLOMBIA S.A.S.

CLARIOS DEL PACÍFICO S.A.S.

CLARIOS ANDINA S.A.S.

CEMENTOS TEQUENDAMA S.A.S

CENTURY SPORTS S.A.S

COÉXITO S.A.S.

COMPAÑÍA DE INVERSIONES TEXTILES DE MODA  S.A.S

EMPAQUES TRANSPARENTES S.A.

FALLABELLA DE COLOMBIA S.A.

FARMATODO COLOMBIA S.A.

FRIGORÍFICO DEL SINÚ FRIGOSINÚ S.A.

IBERMODA S.A.S

JERÓNIMO MARTINS COLOMBIA S.A.S

LEXMANA S.A.S.

LINIO COLOMBIA S.A.S.

MODA HOME S.A.S.

PINTURAS ALGRECO S.A.

PRODUCTORA DE CABLES PROCABLES S.A.S.

PROMOS LTDA

TEMATEXTIL S.A.S.

TENDENZA NOVA S.A.S

TEXART S.A.S

SIGNIFY COLOMBIANA S.A.S.

VINCULADOS DE ENVASES Y EMPAQUES VINCULADOS A ILUMINACIÓN Y ENVASES 



1.3. JUNTA DIRECTIVA 2021-2023 

Iluminación

Almacenes Éxito S.A.

Electro Iluminaciones J.D. S.A.S.

Importaciones Energía y CIA. LTDA.

Trónex S.A.S.

Duales

Envases y Empaques

Feilo Sylvania S.A.

Ilumax S.A.

Meico S.A.

Sodimac Colombia S.A.

Supertiendas y droguerías

olímpica S.A.

Compañía de inversiones Textiles de

moda S.A.S

Falabella de Colombia S.A.

Farmatodo Colombia S.A.

Gráfico 2. Conformación Junta Directiva



Corporación Posconsumos Lúmina durante 2021 estuvo conformada por 9 colaboradores, de los cuales se resalta su calidad humana, su entrega y 
dedicación al trabajo y la capacidad que tuvieron para enfrentarse a los cambios generados por la pandemia, siempre orientados a alcanzar las metas de 
la Corporación y a apoyarse entre sí para crecer como una familia.

¡¡¡GRACIAS EQUIPO!!!

Andrés Peña 
Líder Comunicaciones

Deisy Parada
Analista Técnica - logística

Julieth Quintero
Analista Envases 

y empaques
Jeimmy Rojas

Coordinadora Técnica

Delfina Rincón
Coordinadora Administrativa

y Financiera

Iván Puentes
Analista Creativo

Nathali Cruz
Analista Administrativo y

Contable

Wilson Contreras
Director Ejecutivo

Camila Urrego
Líder Proyectos

1.4. NUESTRO EQUIPO 

Imagen 1. Equipo Lúmina



2. MODELO DE
TRABAJO



2.1. ¿QUÉ HACEMOS?
Corporación Lúmina desarrolla los programas posconsumo de iluminación y de Envases y Empaques 
(E&E) de acuerdo a lo contemplado en las Resoluciones 1511 del 2010 y 1407 del 2018 promulgadas por 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS), integrando los diferentes actores de la 
cadena desde la fabricación o importación del producto hasta la recolección y el aprovechamiento final 
de cada uno de estos cuando finaliza su vida útil; todo bajo los estándares de la normatividad 
ambiental de Colombia, garantizando así que el final de la vida útil de los productos genere el menor 
impacto posible al medio ambiente, y que su manejo final se realice en el marco de un modelo de 
economía circular, propiciando que los residuos de las bombillas y de los envases y empaques se 
conviertan en materia prima para fabricar nuevos productos.

Procesamiento y
transformación

Selección

Comercialización

Consumo

Almacenamiento Transporte Recolección

Materias 
primas

Producción Distribución

Ilustración 1. Cadena de valor de los residuos posconsumo



2.2. ¿CÓMO LO HACEMOS?
En la Corporación Lúmina se tienen implementados tres (3) mecanismos para la devolución de los residuos 
de iluminación y otros (3) mecanismos para los residuos de envases y empaques.

MECANISMOS DE ILUMINACIÓN:

a. Canal Residencial

Con el propósito de recolectar los residuos de este sector se lleva a cabo la instalación de contenedores a 
nivel nacional en lugares de alta afluencia de público, como centros comerciales, almacenes de cadena, 
universidades y entidades gubernamentales; invitamos a la comunidad en general a disponer allí las 
bombillas en desuso que se han generado en sus hogares o establecimientos de comercio que no requieren 
un certificado de disposición final de estos residuos. La ubicación de nuestros contenedores puede ser 
consultada en www.lumina.com.co.

b. Campañas de recolección 

Son actividades desarrolladas en conjunto con las autoridades ambientales, alcaldías, gobernaciones, 
empresas privadas y otros aliados, instalando puntos temporales de recolección en fechas y lugares 
específicos, establecidos en diferentes zonas del país; incentivando a la comunidad en general y empresas a 
entregar sus residuos de iluminación, garantizando el certificado de aprovechamiento para quienes lo 
requieran. Estas jornadas de recolección se realizan con el acompañamiento de otros programas 
posconsumo dando así una solución integral para las empresas y entidades que necesitan entregar diferentes 
corrientes de residuos.  El acompañamiento de diferentes programas posconsumo nos permite disminuir los 
costos de las jornadas y optimizar todos los rcursos utilizados para la realización de dichas actividades.
  
c. Centros de acopio

A través de los gestores hemos habilitado centros de acopio a lo largo y ancho del país, para que las 
empresas públicas y privadas entreguen los residuos de iluminación generados en sus instalaciones. Estos 
centros de acopio permiten la recepción de cualquier cantidad de residuos y su gestión se realiza sin ningún 
costo para quien entrega, solo requieren de aprobación previa para el ingreso a las instalaciones de los 
gestores y esta es otorgada a través de nuestra área logística mediante el correo logistica@lumina.com.co; 
para estas entregas se garantiza la emisión del certificado de aprovechamiento. 

A través de este mecanismo realizamos la mayor captación de residuos que recolectamos anualmente, 
gracias a la responsabilidad de las empresas generadoras que hacen dichas entregas.

Imagen 4. Centros de acopio de residuos de iluminación

Imagen 2. Contenedores Lúmina

Imagen 3. Campañas Lúmina



MECANISMOS DE ENVASES Y EMPAQUES:

a. Grandes Superficies

Al interior de la Corporación Lúmina se cuenta con la vinculación de las grandes superficies radicadas en 
Colombia, para las cuales se desarrolla el Posconsumo de Envases y Empaques; estas grandes superficies 
cuentan con su sistema de separación y recolección propio de sus residuos aprovechables, por lo cual desde 
Lúmina se realiza la revisión y el control de ruta y destino que tienen estos residuos desde el momento en que 
salen de las instalaciones del vinculado hasta cuando llegan al transformador final, para que sean convertidos 
en materia prima, generando así la trazabilidad necesaria de residuos dentro del Plan de Gestión Ambiental.

Adicional a este control de ruta y destino, desde Lúmina se realizan las visitas y auditorías de cumplimiento 
de cada uno de los actores, para que todos cumplan los requerimientos de la Resolución 1407 de 2018, 
garantizando a las Grandes Superficies que sus proveedores directos de gestión cumplen con lo requerido.
 
b. Rutas Empresas vinculadas

Adicional a las empresas vinculadas del sector de grandes superficies,  Corporación Lúmina cuenta con otras 
grandes, medianas y pequeñas empresas como vinculadas a Lúmina E&E; las cuales también realizan la 
separación de sus residuos, sin embargo, no cuentan con gestores o proveedores propios de recolección, por 
lo cual ceden o venden sus residuos aprovechables a la Corporación para que estos sumen a la meta año y su 
recolección la realiza directamente Lúmina a través de sus gestores o proveedores de transporte.

Posterior a la recolección In Situ a sus empresas vinculadas Lúmina comercializa el residuo recolectado 
directamente con transformadores y de esta forma obtiene un ingreso y el control directo de los certificados 
de transformación, requeridos por la Resolución 1407 del 2018.

Esta metodología inició con un Piloto en Bogotá y se proyecta expandir a otras ciudades donde se tienen 
empresas vinculadas, para hacer cobertura a todos nuestros vinculados; adicional la periodicidad de las rutas 
depende de la capacidad de generación de residuos de los diferentes vinculados y la operación se adapta a 
los requerimientos y necesidades de cada empresa. Invitamos a las empresas vinculadas a la Corporación que 
se sumen a esta iniciativa, para mayor información escribir a la Líder del programa Lúmina E&E al correo 
aproyectos@lumina.com.co.

c. Asociaciones de recicladores

Desde el año 2021 se viene trabajando con asociaciones de recicladores en alianza con las campañas Bogotá 
Limpia realizando programas de sensibilización al ciudadano, e incorporación de los residuos aprovechables 
de forma progresiva para la formalización de las diferentes Asociaciones de recicladores de oficio como 
personas prestadoras de la actividad de recolección y selección de residuos aprovechables procedentes de 
E&E que nos apoyan con el cumplimiento de la meta de recolección del colectivo. 

Grandes superficies Gestores propios Transformadores

Vinculado Gestor Transformador

llustración 2. Primer mecanismo de recolección E&E

llustración 3. Segundo mecanismo de recolección E&E

Imagen 5. Alianzas con asociaciones de recicladores



2.3. ACTORES PARA ALCANZAR NUESTRAS METAS
Para el desarrollo de las diferentes actividades de los programas de recolección selectiva y gestión ambiental de los resi-
duos sometidos a norma de posconsumo intervienen una gran diversidad de actores, presentamos a 
continuación algunos de ellos. 

a. Gestores de Iluminación: Son las once empresas que a la fecha vienen trabajando de forma constante con la 
Corporación para alcanzar las metas de recolección del Posconsumo de Bombillas, estos actores de la cadena son un es-
labón muy importante ya que se encargan de recorrer el país a lo largo y ancho en búsqueda de los residuos de ilumina-
ción, apoyando también con los procesos de sensibilización en sus áreas de influencia.  De estos once 
gestores, tres realizan la transformación de los residuos de iluminación en materias primas que pueden ser utilizadas por 
otros sectores económicos para la creación de nuevos productos, y de esta forma cerrar el ciclo de vida de las bombillas 
que terminan su vida útil. 
 
Ellos son: Biológicos y Contaminados S.A.S. E.S.P., C.I. Metales La Unión S.A.S., C.I Reciclables S.A., Descont S.A. E.S.P., 
Ecoindustria S.A.S. E.S.P., G Solutions S.A.S, Innovación Ambiental Innova S.A.S. E.S.P., Lito S.A.S, Quimetales S.A.S, Ser-
viambiental S.A.S. y Soluciones Ambientales del Caribe S.A. E.S.P.

b. Gestores de Envases y Empaques: Los aliados para la gestión de los residuos de E&E inicia con los gestores 
quienes se encargan de preparar los residuos, trasportarlos a centros donde se realiza las actividades de 
clasificación y en la gran mayoría de los casos se compactan para ser transportados hasta las plantas de 
transformación para su aprovechamiento.

Durante 2021, Corporación Lúmina estuvo apoyada con: Asociación de Recuperadores Punto Verde, Fibra y Papeles de 
Colombia S.A.S., Recuperación y Aprovechamientos Ambientales S.A.S., Compañía Colombiana Recicladora S.A.S., Coo-
perativa de Trabajadores Asociados Prestadores de Servicios de Aseo y Reciclaje - Cootrama; Ecovida 
integral S.A.S., Recuperar S.A.S., Recicladora del Tolima, Asociación de Recicladores del Caribe ECARS, Consulgreen 
S.A.S., Ceres Eje Cafetero S.A.S., Cajaplast FE S.A.S., quienes a lo largo y ancho del país realizaron su gestión para 
alcanzar las metas de recolección. 
  
c. Trasformadores de Envases y Empaques: Son aquellos aliados que reciben los residuos de cartón, metal, papel, plás-
tico y vidrio, que los diferentes gestores han recolectado y clasificado, para sometidos a procesos de 
transformación que los convierte en materia prima para la fabricación de nuevos productos.

Son estos transformadores los encargados de la generación de los certificados de aprovechamiento, con los cuales se 
soporta ante la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ANLA, el cumplimiento de las metas de recolección y apro-
vechamiento establecidas en la  Resolución 1407 de 2018 y 1342 del 2020, emitidas por el MADS.

Durante el año 2021, se vincularon a nuestra operación alrededor de 40 empresas transformadoras.

Imagen 6. Gestores de iluminación

Imagen 8. Empresas 
transformadoras de r
esiduos papel y cartón

Imagen 9. Empresas 
transformadoras
de residuos de plástico

Imagen 7. Gestores de 
almacenamiento de cartón, 
papel y plástico



d. Sensibilizadores: Corporación Lúmina comprometida con la educación ambiental de los colombianos, ejecuta un pro-
grama educativo a nivel nacional que busca fomentar y afianzar el conocimiento sobre el manejo adecuado de los resi-
duos sometidos a norma de posconsumo, fortalecer el concepto de separación en la fuente de los residuos aprovecha-
bles enfocado a formar Consumidores responsables no solo de los productos de iluminación y de envases y empaques 
si no en general de cualquier producto. El programa cuenta con el apoyo de Eco Educadores de la 
Fundación Surkay, a través de los cuales se llevan a cabo Talleres ambientales para Instituciones educativas, 
espacios de formación y capacitación tanto presencial como virtual a todo el público. 

También con todo el equipo de Lúmina se desarrollan estrategias públicas de sensibilización por medios virtuales a 
través de nuestras redes sociales, videoconferencias y participación en Foros y eventos de índole ambiental; con los 
cuales se busca dar cubrimiento en todos los espacios posibles de comunicación y que redunden en la entrega y 
recolección de los residuos propios de los posconsumos, mejorando de esta forma la calidad de vida de los 
colombianos.

e. Autoridades: Desde la Corporación Lúmina buscamos establecer con las diferentes autoridades gubernamentales pro-
gramar eventos, actividades de educación ambiental y campañas de recolección; ellas son vitales para lograr el acerca-
miento con las comunidades y entidades tanto urbanas como rurales, para fomentar la recolección de 
residuos de iluminación y la separación en la fuente de los residuos aprovechables en todo el país. Las autoridades han 
sido un aliado fundamental para continuar y persistir en la creación de nuevos mecanismos de recolección 
durante estos dos años de pandemia y de esta forma cumplir con los requisitos que el Gobierno central ha emitido con 
relación al manejo de la pandemia. 
 
f. Consumidores: Desde la Corporación Lúmina impulsamos el concepto de consumidor responsable, buscando 
fortalecer el manejo adecuado de los residuos de iluminación y de envases y empaques generados a nivel nacional tanto 
en el entorno familiar como a nivel empresarial. 

Es así como más de siete mil empresas han entregado sus residuos de iluminación o han apoyado al Programa 
Posconsumo mediante la separación en la fuente y posterior entrega de los residuos utilizando los diferentes 
mecanismos de recolección selectiva que hemos desarrollado para tal fin. De esta forma hemos logrado que más empre-
sas de alumbrado público entreguen los residuos generados en este sector a Lúmina, representando un 17% en 2021 del 
total de residuos gestionados en la Corporación; cabe resaltar también el resultado de los convenios con la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN y Parque Nacionales Naturales de Colombia con quienes hemos ejecutado espa-
cios de capacitación a sus colaboradores para fomentar la separación y entrega de sus 
residuos a la Corporación. 

g. Vinculados: Durante 2021 se contó con 65 empresas vinculadas en los dos posconsumos que se desarrollan al 
interior de Corporación Lúmina, empresas que han demostrado su interés y apoyo constante al cumplimiento no solo nor-
mativo ambiental, sino también el compromiso y la responsabilidad social que se tiene con el país y la 
población en general.  El compromiso no solo corresponde a los aportes en dinero que estas compañías dan a Lúmina 
para la gestión de los residuos y el apoyo a los procesos de sensibilización al Consumidor y a sus 
Colaboradores, su alcance se ve reflejado al interior de cada una de ellas en los procesos de cambio de empaques, revi-
sión y cambio de tecnología, realización de actividades propias de educación al consumidor, impulso en la 
gestión adecuada de los residuos que generan al interior de cada Organización, el voz a voz para atraer nuevos 
vinculados; lo que deja entrever un gran compromiso ambiental y social, en el marco de su Responsabilidad 
Extendida de Productor.

Resaltamos el compromiso de nuestros vinculados al realizar una voz a voz e invitar a más empresas a formar parte del 
colectivo de Lúmina Envases y Empaques, que inicialmente estaba enfocado a nuestros vinculados del programa de ilu-
minación, pero hoy en 2021 el portafolio se ha diversificado y contamos con empresas de todos los sectores económicos 
del país. 

Ilustración 4. Autoridades ambientales aliadas

Imagen 10. Sensibilizaciones



Para el desarrollo de las diferentes actividades de los programas de recolección selectiva y gestión ambiental de los resi-
duos sometidos a norma de posconsumo intervienen una gran diversidad de actores, presentamos a 
continuación algunos de ellos. 

a. Gestores de Iluminación: Son las once empresas que a la fecha vienen trabajando de forma constante con la 
Corporación para alcanzar las metas de recolección del Posconsumo de Bombillas, estos actores de la cadena son un es-
labón muy importante ya que se encargan de recorrer el país a lo largo y ancho en búsqueda de los residuos de ilumina-
ción, apoyando también con los procesos de sensibilización en sus áreas de influencia.  De estos once 
gestores, tres realizan la transformación de los residuos de iluminación en materias primas que pueden ser utilizadas por 
otros sectores económicos para la creación de nuevos productos, y de esta forma cerrar el ciclo de vida de las bombillas 
que terminan su vida útil. 
 
Ellos son: Biológicos y Contaminados S.A.S. E.S.P., C.I. Metales La Unión S.A.S., C.I Reciclables S.A., Descont S.A. E.S.P., 
Ecoindustria S.A.S. E.S.P., G Solutions S.A.S, Innovación Ambiental Innova S.A.S. E.S.P., Lito S.A.S, Quimetales S.A.S, Ser-
viambiental S.A.S. y Soluciones Ambientales del Caribe S.A. E.S.P.

b. Gestores de Envases y Empaques: Los aliados para la gestión de los residuos de E&E inicia con los gestores 
quienes se encargan de preparar los residuos, trasportarlos a centros donde se realiza las actividades de 
clasificación y en la gran mayoría de los casos se compactan para ser transportados hasta las plantas de 
transformación para su aprovechamiento.

Durante 2021, Corporación Lúmina estuvo apoyada con: Asociación de Recuperadores Punto Verde, Fibra y Papeles de 
Colombia S.A.S., Recuperación y Aprovechamientos Ambientales S.A.S., Compañía Colombiana Recicladora S.A.S., Coo-
perativa de Trabajadores Asociados Prestadores de Servicios de Aseo y Reciclaje - Cootrama; Ecovida 
integral S.A.S., Recuperar S.A.S., Recicladora del Tolima, Asociación de Recicladores del Caribe ECARS, Consulgreen 
S.A.S., Ceres Eje Cafetero S.A.S., Cajaplast FE S.A.S., quienes a lo largo y ancho del país realizaron su gestión para 
alcanzar las metas de recolección. 
  
c. Trasformadores de Envases y Empaques: Son aquellos aliados que reciben los residuos de cartón, metal, papel, plás-
tico y vidrio, que los diferentes gestores han recolectado y clasificado, para sometidos a procesos de 
transformación que los convierte en materia prima para la fabricación de nuevos productos.

Son estos transformadores los encargados de la generación de los certificados de aprovechamiento, con los cuales se 
soporta ante la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ANLA, el cumplimiento de las metas de recolección y apro-
vechamiento establecidas en la  Resolución 1407 de 2018 y 1342 del 2020, emitidas por el MADS.

Durante el año 2021, se vincularon a nuestra operación alrededor de 40 empresas transformadoras.

Grá�ca 3. Histórico de recolección de residuos de iluminación

Grá�ca 4. Participación
por canales de recolección

Grá�ca 5. Participación
por tipo de bombilla

Imagen 11. Nuevas campañas 2021

2.4. METAS Y OBJETIVOS ALCANZADOS
2.4.1 SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y RECOLECCIÓN DE BOMBILLAS

Para el año 2021 la meta de recolección de residuos de iluminación establecida por la Resolución 1511 del 2010 
fue el 50% del promedio de importaciones de las empresas en los últimos 6 años, lo que corresponde para el pro-
grama Colectivo de Lúmina un total de 485 toneladas, el total recolectado por la Corporación Lúmina para este año 
fue de 905,8 toneladas, superando la meta de recolección en un 186%. A continuación, se puede observar el com-
parativo de recolección en años: 

En el año 2021 se continuó percibiendo el impacto de la pandemia por COVID – 19 en el desarrollo de nuestras 
actividades, sin embargo, la paulatina reactivación económica del país nos permitió abrir nuevamente 
diferentes mecanismos de recolección que durante el año 2020 no pudieron llevarse a cabo, es así como 
logramos nuevamente realizar Campañas de Recolección presenciales, como lo fue en el Archipiélago de San 
Andrés y Providencia de dónde logramos traer 474 kilogramos de residuos de iluminación con el apoyo de las 
Fuerzas Militares y el liderazgo del Ministerio de Ambiente en el desarrollo de esta campaña. Se abrieron nuevas 
campañas de recolección, como lo fue en el Departamento de Norte de Santander con apoyo de la 
Alcaldía de Cúcuta, y en Saravena, Arauca con el apoyo de la Autoridad Ambiental, la Alcaldía Municipal y otros 
aliados, generando espacios de difusión para   nuestro programa lo anterior fortalece los mecanismos de recolec-
ción en estas zonas del país abriendoespacios para seguir llegando y captar más residuos año a año. 

El comportamiento de las recolecciones por canal y por tecnología de residuos se mantiene similar con 
respecto al año 2020, el canal institucional sigue siendo el medio por donde más se recolectan residuos con un 
87% del total de los residuos recolectados, las jornadas aumentaron en un punto porcentual y se ubican en el 9%, 
finalmente el canal residencial se ubicó en un 4%. Por tipo de bombilla, los tubos fluorescentes, bombillas ahorra-
doras y HID, tuvieron una participación del 74%, 8% y 18% respectivamente del total de lo 
recolectado y gestionado en el año 2021.



Grá�ca 6. Comportamiento mensual de recolección
de envases y empaques

Grá�ca 7. Meta de recolección de residuos de
envases y empaques

Grá�ca 8. Porcentaje de 
recolección de envases y 
empaques por material

2.4.2 SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL DE RESIDUOS DE ENVASES Y EMPAQUES

En relación con la meta de recolección del programa de Envases y Empaques (E&E) es muy grato 
confirmarles que alcanzó el cumplimiento de la meta para el año 2021 en un 439% al recolectar 22,557 
toneladas (ton), la meta establecida por la Resolución 1407 era de 5132,6 ton de residuos de envases y 
empaques. 

Finalmente, el comportamiento de las recolecciones mes a mes se presenta en la siguiente gráfica, donde 
podemos observar que el promedio mensual de recolección es de 1800 toneladas y los meses de noviembre y 
diciembre fue cuando más residuos llegaron al programa, en línea con los meses en donde más consumo de 
productos hay en el país.

En el artículo 9 de la Resolución 1407 del 2018 dice: “En caso de superar la meta anual establecida en la tabla 1 de 
la presente resolución, el excedente de toneladas aprovechadas de materiales de envases y empaques, podrán 
sumar a la meta de cumplimiento únicamente para el siguiente año de evaluación.”

Lo anterior nos muestra la posibilidad de que el excedente recolectado y aprovechado en el 2021 nos ayuda para 
la meta de recolección del presente año. 

La recolección se compone en un 93% de residuos de cartón y un 7% de residuos de plástico de envases y 
empaques, así: 



2.5. CANALES DE DIFUSIÓN

El Equipo de comunicaciones de la Corporación realiza sus actividades bajo la modalidad In-house, lo 
anterior nos permite tener el control en línea gráfica, periodicidad de publicación, seleccionar los 
contendidos, y definir la estrategia de comunicaciones a implementar en los diferentes medios que 
empleamos. 

En el 2021 al área de comunicaciones se incorporó un tecnólogo en producción multimedia con énfasis en diseño 
gráfico para brindar apoyo en creación de piezas gráficas de los dos programas posconsumo, las cuales se em-
plean en las Redes sociales, jornadas de recolección, página web y en general en los diferentes medios de difusión 
que empleamos.  

En el año anterior se reactiva el comité de comunicaciones como una herramienta de apoyo enfocado en 
conocer y fortalecer las comunicaciones bilaterales con las empresas vinculadas y en especial las compañías que 
pertenecen al programa de E&E con el propósito de integrarlas al proceso de comunicaciones 
relacionadas con los programas posconsumo y aprovechar las diferentes fuentes que nos puedan brindar y de 
esta forma fortalecer la comunicación con los consumidores finales.

Se implementa el canal de WhatsApp corporativo, donde se da respuesta a las solicitudes e inquietudes de las di-
ferentes empresas y personas de manera inmediata, allí las personas y entidades nos contactan 
solicitando información y orientación sobre la forma adecuada para gestionar los residuos de E&E y de igual forma 
con los residuos de iluminación que han finalizado su vida útil. En el 2021 se gestionaron 410 s
olicitudes vía WhatsApp, brindando la información pertinente para cada caso o re direccionando al área 
encargada buscando solucionar las inquietudes o preguntas realizadas sobre el manejo de los residuos.

La generación de contenido se enfoca en cuatro pilares fundamentales que son: Educación ambiental, 
Consumo responsable, separación en la fuente y la comunicación de las diferentes jornadas de recolección de 
nuestros programas posconsumo, continuamos con el modelo de alcance orgánico es decir sin la inclusión de 
pauta publicitaria la consolidación de seguidores durante el pasado año fue la siguiente: 

Diciembre 2020

Diciembre 2021

Seguidores

Diciembre 2020

Diciembre 2021

Diciembre 2020

Diciembre 2021

80.628
79.557

3.537
3.703



3.OTRAS ACTIVIDADES
DESARROLLADAS



3.1. PROYECTO PNUD
Lúmina Fase II “Mejores técnicas disponibles y buenas prácticas de manejo en la gestión de los residuos de 
bombillas en Colombia”

Finalizamos el proyecto en el mes de septiembre, cuyo objetivo era generar un Manual de gestión integral de 
residuos de iluminación en el país para que sea un referente de información sobre este tema. Se realizaron dos au-
ditorias de evaluación y asesoría a los Gestores que realizan el proceso de aprovechamiento de las bombilas (Lito, 
Innova Ambiental y Ecoindustria), ayudando a nuestros gestores a desarrollar e implementar un proceso de mejo-
ramiento continuo en toda la cadena de manejo de los residuos de bombillas, para que cada día la gestión conti-
núe cumpliendo estándares de calidad más altos.  Por otro lado, se realizó la 
caracterización de los diferentes tipos de bombillas que se comercializan en nuestro país con el propósito de iden-
tificar que tipos de materiales presentes en los residuos de las bombillas después de su 
desmantelamiento pueden contener sustancias peligrosos, finalmente catalogamos diez tipos de plásticos, para 
determinar si contienen Compuestos Orgánicos Persistentes (COP) que dificulten el aprovechamiento de dichos 
plásticos al final de la vida útil de las bombillas.

Con el objetivo final de brindar una alternativa de aprovechamiento de esos plásticos, se realizó una 
caracterización físico química arrojando como resultado, en tres de los diez tipos de plásticos, la presencia de 
bromo en cantidades superiores a las permitidas en el Convenio de Estocolmo que regula el manejo de los COP y 
del que Colombia hace parte, esto indica que en estos plásticos hay contenido de retardantes de llama bromados 
lo que ocasiona que no pueden ser aprovechadas, sino que deben ir a una disposición final.  

Los otros ocho tipos de plásticos no presentaron en su composición sustancias peligrosas que impidan su 
clasificación como residuos 100% aprovechables, dichos plásticos finalmente se identificaron como 
policarbonatos y poliestirenos de buena calidad, en el manual se deja claro un procedimiento para la 
separación de estos materiales y garantizar que su calidad se conserve para la posterior comercialización con em-
presas que utilicen estos plásticos en la fabricación de nuevos productos. Una de esas empresas ya 
presentó una oferta económica para la compra de los subproductos plásticos de los residuos de bombillas a 
Lúmina, y esta fue socializada con los tres gestores de aprovechamiento quienes están realizando análisis 
logísticos y económicos para iniciar un piloto de la venta de estos materiales. 

Este Manual será publicado oficialmente en el año 2022 en donde Lúmina será uno de los autores principales de 
este, generando un reconocimiento adicional de la Corporación como generador de conocimiento 
producto de actividades de investigación en la gestión integral de residuos de iluminación, El MADS buscará im-
plementar los resultados obtenidos y plasmados en este manual tanto en Colombia como impulsar que sea un re-
ferente para toda Latinoamérica, además nos permite estar adelantados a la próxima reglamentación del manejo 
de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) en cuanto definir la manera de 
realizar el aprovechamiento de estos materiales plásticos que componen las diferentes tecnologías de 
bombillas que estarán sometidos a norma posconsumo una vez salga la normativa.

Imagen 13. Muestras de plástico de bombillas con 
contenido de COP

Imagen 14. Muestras de plástico de 
bombillas libres de COP



4.CUMPLIMIENTOS LEGALES, 
LABORALES Y COMERCIALES



Corporación Posconsumos Lúmina, dentro de su cumplimiento legal evaluó la capacidad que tiene para 
continuar en funcionamiento; en este sentido elaboró su informe de gestión y sus estados financieros desde la hi-
pótesis de negocio en marcha.

Así mismo en temas laborales dio cumplimiento a las obligaciones relacionadas con aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral mencionadas en el artículo 11 del Decreto Reglamentario 1406 de 1999. Llevó a cabo la 
revisión del estado actual del SGSST teniendo como marco de referencia la lista de chequeo 
proporcionada en la Resolución 312 de 2019 del Ministerio de trabajo, obteniendo como resultado un 
cumplimiento del 100% de los estándares mínimos que debe cumplir una organización como Corporación Lúmina 
que cuenta con menos de 10 trabajadores y niveles de riesgo I, II y III. 

Cabe resaltar que a pesar de estar en un óptimo cumplimiento de los estándares mínimos es necesario dar 
cumplimientos a los demás requisitos contemplados en el Decreto 1072 de 2015 del Ministerio de trabajo y otros 
complementarios en materia de seguridad y salud en el trabajo, para lo cual continuamos trabajando.
Con relación a los proveedores y acreedores, Corporación Lúmina no obstaculizó en ninguna forma las 
posibles operaciones de factoring que estos hayan pretendido hacer con sus respectivas facturas de venta.

Frente a las normas de propiedad intelectual, se da cumplimiento al artículo 47 de la Ley 222 de 1995 
modificada con la Ley 603 del 27 de julio de 2000, en lo relativo a derechos de autor y propiedad intelectual.

De la mano de la empresa L&Q Revisores Fiscales Auditores Externos SAS y en aras de efectuar un 
mejoramiento continuo de los procesos y actividades que desarrolla Corporación Lúmina; se programaron y aten-
dieron las auditorías legal, financiera, administrativa y de control interno; las cuales en su efecto general produje-
ron algunos hallazgos a los cuales se les ha efectuado el plan de mejoramiento respectivo, 
adicionalmente permitieron evidenciar algunas necesidades de cambio, reestructuración, modificación de proce-
sos internos, y la revisión constante de las actividades que se desarrollan, por lo cual todo su equipo 
administrativo inició el proceso para adelantar la revisión de los procesos internos y actualizar sus manuales de 
funcionamiento y operaciones.

Finalmente, es importante mencionar que en materia legal y tributaria, Corporación Lúmina está en constante 
actualización, dando cumplimiento a la normatividad promulgada por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales-DIAN; durante el año 2021 se incorporó el Sistema de Facturación Electrónica-SFE, al cual se le dio 
inicio en su implementación desde el año 2020.  

Finalmente y a pesar de que la adaptación a este sistema de información ha sido un gran reto para la 
Corporación, también se avanzó y se implementó el proceso de generación del Soporte de pago de nómina elec-
trónica reglamentado en la resolución 013 de 2021 y nos encontramos en la implementación del 
documento soporte en adquisiciones efectuadas a sujetos no obligados a expedir factura de venta o 
documento equivalente mencionado en la resolución 167 de 2021; esperando en el año 2022 dar 
cumplimiento a esta norma y así mantener procesos de transparencia que el Gobierno Central ha venido 
incorporando en la legislación nacional.



5.EJECUCIÓN 
PRESUPUESTAL



Como todos los años desde la administración de la Corporación Lúmina al iniciar el año fiscal, se elabora un 
presupuesto para el cumplimiento de las metas de recolección y los demás indicadores que exigen las normas am-
bientales que regulan el objeto social de la Corporación; para 2021, la Asamblea General Ordinaria en reunión del 
mes de marzo aprobó inicialmente un presupuesto para el Posconsumo de Bombillas, el cual tuvo una variación 
por instrucción de la Asamblea General Extraordinaria llevada a cabo en el mes de junio; con este presupuesto y 
las autorizaciones dadas a la Administración en dicha reunión se trabajó el segundo semestre, el cual permitió dar 
cumplimiento a todos los parámetros de las Resoluciones 1511 de 20210 y 1407 de 2018; se presenta a continua-
ción su ejecución:

5.1. Ejecución Posconsumo Bombillas 

Frente a la Ejecución de Costos Fijos se tenía estimado un costo por Kg de $608,4, y debido al incremento en la 
cantidad de recolección y al ahorro en algunos ítems del presupuesto, se alcanzó un costo Kg de $405,9.



La ejecución de variables también se vio impactada positivamente con la recolección por encima de las metas es-
tablecidas por la 1511 y la meta adicional aprobada por la Asamblea Extraordinaria, ya que se había estimado 
$3.260 COP por kilogramo a recolectar y gestionar y al superar la recolección en un 145% % (sobre la meta aproba-
da por la Asamblea General), el costo  descendió a $3.152 COP por kilogramo recolectado, 
favoreciendo de esta forma a las empresas que solicitaron recolección adicional para disminuir su pasivo 
ambiental.

La Corporación Lúmina en la administración de los recursos suministrados por las empresas vinculadas para la 
administración y gestión del Posconsumo de Iluminación, actividades que se llevan a cabo desde el año 2015 
como Entidad Sin Ánimo de Lucro autónoma, ha buscado siempre obtener en su gestión los mejores costos para 
beneficio de sus vinculados, lo cual se puede observar a continuación:

Grá�ca 15. Evolución Costos Históricos Ejecutados x Kg - Iluminación



Grá�ca 16. Evolución Costos �jos
- Lúmina

Y a partir de 2021, cuando se dio inicio al desarrollo del Posconsumo de Envases y Empaques, los costos fijos 
tuvieron una variación que ha permitido la distribución de los mismos para los dos posconsumos, haciendo esto 
un beneficio tangible para cada empresa:

En la anterior gráfica se evidencia la evolución de los denominados Costos Fijos en el Presupuesto Lúmina, del 
año 2016 a 2019 el crecimiento fue constante entre un 1 y 2%, y en el año 2020 tuvo un decrecimiento del 8,8% 
frente a 2019 el cual obedeció a los ajustes presupuestales que se dieron por la Pandemia Covid-19.

Para 2021 el presupuesto total de Lúmina se incrementó en un 33,1% para poder desarrollar los dos 
Posconsumos que se realizaron (Iluminación y Envases y Empaques), lo que permitió para las empresas 
vinculadas al Posconsumo de Iluminación, que estos costos descendieran un 35,6%.



5.2 . Ejecución Posconsumo Envases

Los costos fijos en el Posconsumo de Envases y Empaques, al igual que los del Posconsumo de Iluminación se di-
viden en partes iguales entre las empresas vinculadas durante el año, para el caso de 2021 al interior del colectivo 
se contaba con 38 empresas vinculadas.

Frente a la ejecución de los variables de Envases y Empaques, la cual arrojó un total de gasto de $114.765.255.46, 
estos fueron cubiertos a través de los excedentes obtenidos en el año 2020, de acuerdo con la aprobación de la 
Asamblea General, los ingresos obtenidos por la compraventa de residuos de 
aprovechables y finalmente los ingresos obtenidos por el Fee de vinculación de las diferentes empresas que ingre-
saron a este programa posconsumo durante el año 2021.



6.ESTADOS FINANCIEROS
A 31 DE DICIEMBRE 2021







7. PROYECCIONES
2022



Teniendo como fundamento los diferentes Ítems analizados para la elaboración del presupuesto general Lúmina 
2022, los cuales son:

• Ejecución Presupuestal 2021
• Revisión Importaciones Empresas Vinculadas al Posconsumo de Iluminación
• Cálculo de Metas de Recolección Posconsumo de Iluminación
• Revisión de Costos Fijos requeridos para desarrollar las dos corrientes de Posconsumo (Iluminación y 
Envases y Empaques)
• Revisión de empresas vinculadas a cada posconsumo
• Cálculo de Meta de Recolección Posconsumo de Envases y Empaques

Se preparó el siguiente presupuesto inicial para el cálculo de los aportes para cada Posconsumo:

Este presupuesto puede tener variaciones en el transcurso del año, teniendo en cuenta el ingreso o retiro de 
empresas durante el lapso Ene-Dic 2022; por tal razón desde el área administrativa se informa a las empresas las 
novedades presentadas y se remite carta aclaratoria con cada factura generada por los diferentes 
periodos.



Estados Financieros Comparativos a 31 Diciembre 2021

Haz click para conocer más sobre Estados Financieros 
o dictamen de la Revisoría Fiscal 

Revisoría Fiscal 2020

https://corpolumina-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/financiera_lumina_com_co1/EV72KTTnD2ZLpyWHnai00qgBGI39Chu01aHpE3VfLyzGKA?e=StRCve

https://corpolumina-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/financiera_lumina_com_co1/EYY2gUnShD5FmgkxHaIG-HoBeg6rEL9Tryf_4F4yKckuwA?e=hwgrmn



ENVASES & EMPAQUES
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